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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACiÓN

Oficio No. OTF/006/201 O

Villahermosa, Tabasco, 04 de Enero de 2010

MTRO. ARMANDO XAVIER MAlDONADO AtOSTA
Secretarlo Ejecutivo dellEPCt
Presente

Solicito a usted muy atentamente.jnre sus apreciables instrucciones para que sea publicado

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el siguiente aviso con fundamento en el

articulo 7, numeral 7A del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos

Políticos

Se informa a los Partidos Políticos que el articulo 91 fracción I de la Lry EIE?llJral del

Estado de Tabasco, en correlación con el articulo 7, numeral 7.2 del Reglament para la

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. establecen ou« cad: Partido

Politico no podrá recibir anualmente en dinero o el . de a" lados y

simpatizantes por una cantidad superior al 10% del monto establecdo como tope C' gastos

para la campaña, del año en que se elija Gobernador del Estado, Inmediata anterior
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Ahora bien, tomando en consideración que la elección a que alude el párrafo anterior ~~A~:
ocurrió en el año de 2006, el tope de gastos de campaña para la elección de GObernaU.~~~v~ ~í! o
del Est,do a (.onslder.ar será de $20.'658,372.64 (Veinte millones seisciento~ cincuent s f'E- Ee1e.!-º-\,
ocho mil trescientos setenta y dos pesos 64/100 M N.), monto que aprobo el Con ~ \\ , t~t. 1\\\\~:

Estatal en Sesión Ordinaria de fecha 26 de marz6 de 2006 mediante Acuerdo CE/2006/0\..J. .;;;¡;-
~

Sf.CRE·
. o c'ECU1lVA.

~') <-J c,'"
'~.(/~.. 0'0/
~~ ~----:.:~/

En consecuencia, del cálculo aritmético que resulta de aplicar a dicho tope el equivalente al' ~ñ
10%, ~c obtiene que El monto de aportaciones en dinero o en especie que podrá recibir

anualmente cada Partido Politico de sus afiliados y simpatizantes podrá ser hasta por la I

cantidad de $2'065,837.26 (Dos millones sesenta y cinco 'mil ochocientos treinta~ /

siete pesos 26/100 M.N.). { U ,

De igu., manera.los articules 91, fracción 111de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 7,

numer.n 73 dE:1Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,

disponen que las aportaciones en dinero que realice por individualidad cada persona fisica

o juridica colectiva facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al 0.5% del tope

de qastos fijado para la campaña del año en que se elija Gobernador del Estado,

porcenaje que aplicado al monto mencionado en el párrafo segundo, asciende a la

cantidad de $103,291.86 (Ciento tres mil doscientos noventa y un peso 86/100 M.N.)

Ademe"" el ar11CUiO ~), parrafo quinto, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en

concordancia con el articulo 5, numeral 5.11 del Reglamento para la Fiscalización de los

Recursos de los Partidos Políticos, disponen que la suma que cada Partido Politico puede

obter« f anualmente de los recursos provenientes de las fuentes señaladas en los artículos

90, 91 Y 92 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y los obtenidos mediante colectas

realizadas en mítines e en la vía pública, no podrá ser mayor al 10% del monto establecido

como tope de gastos de campaña, del año en que se elija Gobernador del Estado,

mrneduta anterior.
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Sin más por el momento le envío un cordial saludo.

ATENTAM
"Tuparticipa ió ,

,. .' .:l.'.' f ! i

r, ''';'

\'~ ,<'".: .\.~ <'
NGELE~:CARRllC6--é;ÓNzALEZ

ni o de Fiscaliz~~i6r{deIIEPCT

e.c.p. L.R.!.. Enrique Galland Marqués.- Consejero Presidente deIIEPCT.- Para SlI conocimiento.
Consejeros Electorales del IEPGr.- Mismo fin.
Archivo.

Eusebio Castillo No. 747, Centro, Villahermosa, Tabasco. Tel (993) 3 581000 w\'.'\' ••.iepc\.or.9.cG~ ernall; epcl@1epcl.org.mx
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


